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Los extranjeros 
que se m atriculen 
en  FP tendrán  
acceso a un visado 
de estudios

DL | LEÓN
■ Un cambio en la normativa 
perm itirá a los alumnos ex
tranjeros que soliciten una 
plaza para estudiar Forma
ción Profesional una «carta 
de aceptación» o un «visa
do de estudios». Para solici
tar la plaza tan sólo deberán 
aportar el pasaporte y para 
«garantizar el procedimien
to» la Oficina de Extranjería 
de León hará un seguimien
to de la asistencia del alum
nado que se encuentre en es
ta situación.

En el caso de que el estu
diante no disponga de titula
ciones extranjeras homolo
gadas, pero han solicitado la 
homologación, deberán pre
sentar un justificante y su ma
trícula «sería condicionada 
hasta que dem uestren que 
poseen la convalidación que 
poseen la convalidación de 
los estudios cursados en el 
extranjero, que sean requisi
tos de acceso».

Eso sí, los ciudadanos pro
cedentes de la Unión Euro
pea que no necesitan visado 
deben aportar un certificado 
de registro de ciudadano de 
la UE o pasaporte.


